
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN:    Estado electrónico Nº050 (24-Nov-2022) - MDP 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2018-00146-00 

Radicado N. º:  680014189001-2018-00146-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Terminado) 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandados: LUDWIG GARCÍA RUEDA 
 
Asunto:  Niega cesión. 
 
Al despacho informando que la parte demandante allego cesión de derechos del crédito.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 23 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinado el plenario, el despacho se abstendrá de pronunciarse de fondo sobre la cesión 
realizada por el Banco de Bogotá S.A. a favor del Patrimonio Autónomo F.C. (Archivo 03), 
toda vez que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde 
el 26 de julio de 2022.  (Archivo 02) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


